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itovid*ncla.- J
v.s. - O

Pino í

Hu*'?ca d» Fíayo d« iill novecientos
cuarenta y tr*s. . i „ _

Des» vista d*l anterior testimonio de-senten
cia al M^-Piscal para ciotamine lo Que crea 
procedente. -

1x5 acordaron los 8. B. c^l margen y firma gp.

Diligenciasi- Cqh la uiso'.a
certifico.

fecha Se cuiaple lo anteriormente ordenado,



GOBIERNO 
^DE ARAGO



C. 6,587,439

En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testiniónio-de. Ja sentencia a que.hace referencia -y' paso^a'dar-^^r 
cuenta a la

^Jiyesca,--------------------------------- _.de...............-„Z?:::±aaUÍs^l
flóvecientos cuarenta y_________ —

PROVIDENCIA de_ de mil

s.s.
novecientos cuarenta

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi* 
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo.í^..'^±*<3S?^*íí*ís? 
número contr
por el delito
remítase con oficio al Juez de Instrucción de

previo informe ¿el Ministerio fiscal /
a los fines determinados en el articulo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942,

Dése cuenta al Tribunal Nacional. y.._rei^.tsse„ficha.„al..__

Begl,str&---G-¿íntra-l--4e--Sefipoa««Wafr--^alxtixxos^.....-...............—

Lo acordaron los S, S. del margen y^lfti^el Sr. Presidente,

n

DILI GENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.
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JUZGADO INSTRUCTOR
’ .de

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

limo. Sr.:

Expte. n. .dé la Audiencia 

déí Juzgado

Tengo el honor de participar a 
V. I. que con ésta fecha y en virtud 
de su orden de proce^r de

Contra y testimonio de la sentencia delCon-
Guerra, he procedido á la

/ iniciación del expediente de Respon-
vecino de sabilidades Polítltas, contra el indi" 

viduo anotado al margen y núme
ros que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos años.
de 194^

El Juez Instructor,

limo.

lorraita Uwtfiiei,. Harían.

de la Audiencia Provincial de

HUESCA
¿srCÚBIERNO 
;íS:DE ARAGON



URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS<

Ilmo. Sr.:

Expte. n de la Audiencia

Y y del Juzgado

Contra

vecino *

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. L el adjunto testimonio 
de! auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Le Y de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
de 194^

El Juez Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 

HUESCA
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'i

D o Secretario del Juzgado Instructor de
RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de^^***-***^

D Q Y FE; Que en el expediente de ResponsabílídadesPolítícás n .o ' de la Audiencia
y ^/7 del Juzgado, seguido 
vecino de, ha recaído el auto que dice así:

AUTO
En
RESUí'TANDÓr

de mil novecientos cuarqpta y
que>n'vír^úd'de ordén’^áe proceder se inició este expediente de Responsabilidades

Políticas contra 
apareciendo del mismo

l

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y'de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante dél Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que tiene ^bienes

CONSIDERANDO: que en su virfud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acorcíar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de .la de 9 de 
Febrero de 1939. • .

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo S.o al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. -T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D.
Responsabilidades Políticas de.este Partido^ (íoy^íe. —

Juez Instructor, de
9

a-

Cu^o auto se notificó al Mi'níáterfo nscary poí^aber^anscum
poner recurso, ha quedado firme.

,olo^ en el ai^ ináertq mandado y a fin de remitir 
expido el presente

V.® B.® 
Juez Instructor,

que firmo con el V.o 5’.° del Sr. Juez en* *!'

^GOBIERNO 
«OE ARAGON
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lUligenoia.- Doy oueata aX ¿rXbuual del anterior testimonio de auto 

de sobraseiaieuto. Huesea a Teiuticois de Uotubre de 

ioiX uoreolentoa cuarenta y ouatro» üertifioo.

proTideaaia«»

¿Mijoree

Presidente

Oaso

«MraMBMMManuBflKMHi

h Huesea a reistiseis de üetubre de i4iX so-»
a
Ib veolestos cuarenta y cuatro*
&
& oada cuesta; inane a su rollo, aodsese re-
&
h eibo al JuxpjBdo remtente, registreae en el libro 
a
— Qcrrespondiente reviitase la fiohe al aegistro de

Res onsables lolitiooe.

Asi lo F.eordGros los señores expresados al

aur<eQ y rubrioa el Hr* Presidente de que oortifioo.

Uiligeneia.- HeguldaíAente ae oumple lo i»4«ndaoo, Oertifioo»

GOBIERNO
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